
Guatemala, 31 de ,ul¡o de 2020

Ingeniero
Hugo lsrae¡ Guerra Escobar
D¡rector Geñeral de H¡drocarburos
Minister¡o de Energía y Minas
Su Despacho

Respetable D¡rector:

conforme los Decretos Gubernativos No, 5-2020, 6"2020,7-zo2a y 8-2020 9-2020 del presidente de la Repúbtica y

ecretos 8'2020, 9-2020, f2-202A , ¡probados y reformados por los Decretos No. 8,2020, 9-2020, 21-202A y 22-2020
Yel congreso de ¡a Repúbl¡ca que ratifican, reforman y prorrogan el Estado de calam¡dad Públ¡ca en todo el territor¡o

nac¡onal como consecuencia del pronunciamiento de la Organ¡zac¡ón Mundial de la Salud de la epidemia de coronavírus
COVID¡9 como emergencia de salud pública de impodancia internacional y del Plan para la Pfevencióñ, Conteñc ón y
Resp!esta a casos de coronavkus (COVID-19) en Guatemala del l!4inisterio de Salud Pública v Asistencia Social.

De conformidad con las disposic¡ones presidenciates en caso de calamidad pública y
cumplimiento, sus mod¡ficaciones y ampliaciones de fecha 03, 10, 14. 18, 25, 31 de mayo, 5,
Se establecen prohibiciones entre ellas:

1 Se suspenden las labores y actividades en las disUntas dependencias del Estado, así como
tlempo establecido y señalado anterlormente.

Se exceptúan de la presente suspensión:

órdenes paÍa el eslricto
14 y 28 de juñio del 2020

en el Sector Privado por e

a. Presidencia de a República y Gabinete de Gobierno, asi como el personal que determinen cada una de las
autoridades superiofes de las enUdades públicas

Vonforme a los lvlemorándum DS-|\4EM-APM-005-2020, DS-|\4EM-APM-007-2020. 0S-l/EM-APM-009-2020, el Ministro de
Energia y Minas en atenc¡ón a las disposiciones presidenciales emite las disposiciones intemas que deberán ser acatadas
poftodo el personalque iñtegra esta lnstitucjón.

En los numerales 4, 5, y 6 se establece que se debe reducir al máxjmo la asistencia de personal, que se informe al
personal que debe estar disponlble en sus hogares para atender cualquier eveñtu¿ldad, y permitir el tfabajo desde casa
facilitando los insumos necesarios.

Las disposiciones anteriores afectan la prestación de setuicios técnicos y profesionales con c€rgo al renglón
pres!puestario 029 "otEs remuneraciones de pe|sonal temporal", pactadas entre los distintos co¡tÉtistas y el I\¡inlsterio
de Energía y l\¡lnas.

Por lo que las actividades realizadas conforme a lo estipulado en el Contr¿to Número DGH-23-2020 de prestación de

seNicios TÉCN\COS, fueroñ realizadas conforme las clisposiciones antedores, por lo que las mismas se realizaron tanto en
Ias ¡nstalaciones del l\4in¡sterio de Eñergía y Minas, así como fuera de ellas.



Por este medio me d rjo a usted con el propósito de dar cumplimiento a la C áusu a de Octava0e Uonlralo Numero DGH-23-2020, Celebrado enfe la DIRECCION GENERAL DE
HIDROC-ARBUROS y mi persona para ta presentación de SERV|C|OS TECNTCOS bajo el
renglón 029, me perm o presontar et lnforme t!,lensual de actjvidades desaroltadas en el pe;iodo
del0l al31 de julio 2020.

Se detallan Actividad6 a conl¡nuac¡ón:

. Se ?poyó en monitoreo de precios de estacjones de servicios de productos petroleros
de forma presencial y telefón ica en etdepartarne¡to de tzabal, en su municipio de puer.to
Éarnos.

['ONITOREO PUERTO BARRIOS
No. Estaciones

(Telefónica)

SANTO fOMAS
No. Estáciones

(Presencia¡)

La informacióñ generada sobre el monitoreo de precios de estac¡ones de servicio, se tras¡adó al
Departamento deAnális¡s Económico, para su conoc¡m¡ento y efectos procedentes.

. Se apoyó en la participación del plan de descarga de I buques de producios petroleros,
en la verificacióñ de las r¡edidas iniciales v finales en lanoues de alñaceñamrento, en la
recepclón de papolela y rnuestras de productos pefoLeros, en as diferenles terminales
de almacenami€nio en el municipio de Puerto Barios, eñ lo que respecta a las
importaciones y exportaclones de productos petroleros realizadas en el litoral del
allántico

(BBLS) (BBLS) (BsLS)
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Lá do-cum€ntadón de cada buque recibido es entregada via etectrónica al Depanamento de
iscalzaoon r€cnca d€ ta Dirección Goneral de Hidrocarburos y ]as copias originales gon
archivadas en la Delegación del municipio de puerto barios.

. Se apoyo en elmonitoreo de terminales ad¡ario de term¡nales d6 litoral del aíántico. esta
¡nformación es env¡ada aldepartamento de H¡drocarburos.

. S€ apoÉ on actua¡izar la base de datog de importacionos y exportacjones de productos
petrcleros corespond¡entes det AcTA.psTc-t{65.2020 e t¡ AcTA-psTc _t472.2020,
la ¡nfomac¡ón y documentos generados se kasladaron vla electónica at DeDanamento
d€ F¡scal¡zación Téc¡¡ca para su arch¡vo y consutta posteÍor.

. Se apoyó enadualizar la base de anál¡sis d6 calidad delaño2O2O, de las importaciones
y exportaciones d6 productos petro¡eros d€l ACTA-PSfC-|-063-2020 a ta ACTA.PSTC-
l.lt70-2020, La ¡nformación y do@mentos generados se trastadaron vía electrónica al
D€partamento de Fiscaliz€ción Técn¡ca para su archivo y consulta posterior.
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